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PLAZA DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, 1                         21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)

DECRETO

VISTO que en la Mesa General de Negociación celebrada el 24/06/2021 se sometió a 
negociación, de conformidad con el 37 del TREBEP, la modificación de la RPT para la creación 
del puesto de trabajo de un/a Técnico/a de Subvenciones para la captación de recursos con cargo 
al Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), con las siguientes 
características:

Adscripción Funcionario
Escala Administración 

Especial
Subescala Técnica
Grupo A
Subgrupo A2
Nivel Complemento de 
Destino

22

Denominación Técnico/a 
Subvenciones

Número de vacantes 1
Tipo de jornada Completa

VISTO que el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, regula en los artículos 27 a 34 la gestión de personal 
para el desarrollo de este plan y, en concreto, dado que prevé que con los recursos humanos 
existentes no se pueda llevar a cabo adecuadamente el desarrollo del plan, se permite la 
incorporación de nuevos efectivos

CONSIDERANDO que el puesto de Técnico/a Subvenciones cuenta con crédito adecuado y 
suficiente para realizar un nombramiento de funcionario interino de programas a jornada completa, 
al amparo del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, respetando con 
ello las limitaciones presupuestarias previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021.

CONSIDERANDO que el art. 19.Cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, establece que "No se podrá contratar personal temporal, 
ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en 
casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables."

CONSIDERANDO que este nombramiento tiene carácter excepcional ya que se realiza para cubrir 
de forma temporal un/a puesto de trabajo de Técnico/a Subvenciones para la captación de 
recursos con cargo al Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), todo ello de 
conformidad con el artículo 10.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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VISTO el informe de proceso selectivo y plantilla presupuestaria emitido por el Responsable de 
Dirección y Gestión de Personas de fecha 2 de septiembre de 2021.

VISTO el informe de fiscalización previa favorable emitido por la Intervención de fecha 8 de 
septiembre de 2021.

En virtud de ello y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO: 

PRIMERO: Anunciar la convocatoria pública para la el nombramiento de un/a funcionario/a 
interino/a de programas, con la categoría de TÉCNICO/A SUBVENCIONES para la captación de 
recursos con cargo al Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), 
sujetándose en todo caso a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

SEGUNDO: Aprobar las bases que han de regir esta Convocatoria.

Bollullos par del Condado, a la fecha referenciada digitalmente
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